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La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC conocedora del alto riesgo potencial de
sufrir por accidentes de tránsito en las vías, en el desarrollo de sus funciones, determina establecer actividades de
promoción y prevención para mitigar y controlar los factores de riesgo asociados al  tráfico y riesgo vial, durante el
desarrollo de sus actividades, a través de la formulación, implementación y mantenimiento de un plan de seguridad vial
que mantenga el riesgo en niveles mínimos, que se refleje en el descenso de los índices de accidentalidad vial y
mejora continua del Plan Estratégico de Seguridad Vial.

 

Todos los servidores públicos, prestadores de servicios, como terceros, que trabajan en la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, son directamente responsables en la participación de las
actividades que programe y desarrolle la Corporación, encaminados a disminuir la probabilidad de ocurrencia de
accidentes que puedan llegar a afectar la salud física, mental, social y la calidad de vida de los mismos, la comunidad
en general y el medio ambiente derivado de accidentes viales.

 

Se determinan como pautas encaminadas a la prevención vial las siguientes:

 

Cumplir con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito Terrestre, reglamento marítimo y fluvial colombiano.
 

Establecer las actividades de la socialización del Plan Estratégico de Seguridad Vial y demás documentos que lo
integren, que se encuentren enmarcadas en los principios de seguridad, calidad, la conservación del medio
ambiente, protección de la vida y del espacio público.

 

Destinar los recursos financieros, técnicos y el capital humano necesarios para dar cumplimiento a esta política.
 

Promover desde la Dirección Administrativa y del Talento Humano, las campañas de sensibilización y
capacitación, para la prevención del riesgo en seguridad vial terrestre, fluvial y marítimo.

 

Mantener desde la Dirección Administrativa y del Talento Humano, disposición para cumplir y hacer cumplir toda
la normatividad en materia de tránsito y transporte terrestre, fluvial y marítimo a sus servidores públicos,
prestadores de servicios y terceros, así como el apoyo en las políticas del Gobierno Nacional, Ministerio de
Tránsito y organismos de control en esta materia.
 

Liderar desde la alta dirección de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, el cumplimiento del plan
estratégico de seguridad vial PESV, y verificara el diseño y cumplimiento de los objetivos para la prevención de
accidentes de tránsito en cualquiera de sus modalidades. 

 

Esta Política está definida y aplica a todos los servidores públicos, prestadores de servicios y de terceros, que trabajen
para la Corporación y tengan como función o entre sus funciones conducir un vehículo propiedad de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  y todos los demás que sean actores
viales, que deben cumplir con lo establecido en la Ley 769 de 2002 – Ley 1383 de 2010 Articulo 1 y la resolución
40595 de 2022.

 

https://daruma.cvc.gov.co/uploads/staff/assets/user3/520/Resolucion%200100%20No.0300-8866-2025.pdf


Está Política del Plan estratégico de Seguridad Vial (PESV) será socializada a todos los funcionarios mediante los
medios de comunicación internos que utiliza la Corporación para difundir su información institucional; el Plan
Estratégico de Seguridad Vial estará liderado desde el Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);
que se promueve al interior de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC . 
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